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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL PLAZO 

DE DURACION, REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CALZADOS 

INDUSTRIALES S.A. CALINCEN 

. Se comunica al público que la compañía CALZADOS INDUSTRIALES 

S.A. CALINCEN prorrogó su plazo de duración, reformó y codificó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

Sel.Distrito: Metrecolitego.de.Cuito, el 20 de agosto del 2008,Fue apro- sa 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

03.Q.1J.3418 de 23 SET. 2003. 

En vinud de la presente escritura la compañía reforma el Artículo 3 de los 
esiatutos scciales, referente al Objeto Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO 3.- Objeto social.- Ei objeto social de la compañía de la pro- 

ducción y comercialización de calzados y zapatos militares: industriales; 

deportivos, y en general de cualquier tipo, uso y calidad; pudiendo para 

este ¿in, realizar actividades de maquila y someterse a su régimen legal 

para los fines de fabricación, internación temporal de materiales y expor- 

tación de productos slaborados...” 

Adicionalmente reforma los siguientes artículos: 

"ARTICULO 7.- Gobierno y Administración.- El Gobierno de la compañía 

lo ejercerá la Junta General de Accionistas y la administración el Direc- 

torio, el Presidente y ¡os Gerentes de Proceso". 

"ARTICUO 13.- De los Gerentes de Proceso y de la Representación Le- 

gel.- La representación legal la sjercerán individualmente los Gerentes 

de los Procesos de Producción: de Finanzas; de Administración y Recur- : 

sos Humanos y de Mercadotecnia y Comercialización..." 

DURACION: El plazo de duración de la compañía es de 50 años conta- 

dos a partir de la inscripción de esta escritura pública en el Registro Mer- 

cantil. 

Quito, 23 SET. 2005. 

Dr. José Anítal Córdova Calderón 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE: 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“CRISTALES LAMINADOS Y TEMPERADOS 

CRILAMIT $. A. ” 
.oso a A A AR RR A A, Ares, mu > ta 

Se comunica al público que la compa..'* “CRISTALES 
LAMINADOS Y TEMPERADOS CRILAMIT S.A.” aumen- 
tó su capital en US$ 159.200.00 y reformó sus estatutos 
por escrituras públicas otorgadas ante el Notario Vigési- 

mo Cuarto de! Distrito Metropolitano de Quito el 13 de ju- 
nio y ratificatoria de de 12 de septiembre del 2003, Fue- 
ron aprobadas por la Superintendencia de Compañías 
mediante, Resolución N*03.Q.1J.3785 de 16 OCT. 2003. 

El capital suscrito aciual es de CUATROCIENTOS CIN- 

CO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 405.000.00) dividido en cuatrocientas 

cinco mil acciones crdinarias de un dólar de valor cada 
una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 OCT. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova, Calderón 
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RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA “o * 
Hay un sello 
at. /2030860.a < 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Al señor 
FREDDIE EDMUNDO CATIZ 
CAJAS. se le hace saber 5] ex- 
tracto de demanda verba! su- 
mana (Amparo Posesoric) y la 
providencia que a ii Ó 
siguen" 

_ EXTRACTO: 
ACTOR: LUZ MARIA CAEAS- 
CANGO - DEMANDADO 
FREDDIE EDMUNDO CATIZ 
CAJAS. ASUNTO: Que cravio 

PL Arms poñinenta, envsen- 
tencia se les ampare en la po- 
sesión que vienen manternen- 
do sobre el inmueble lote de 
terreno, signado, con el riime- 
To 3 que se encuentra ubicado 
en la caile sín, del bamc San 
Lorenzo, de la parroquia de 
Guayllabamba. cantón Cuio. 
provincia de Pichincha. er mis- 
mo que se encuentra circuns- 
crito dentro de los siguientes 
inderos NORTE - Calle publt- 
ca sin nombre: SUA - prepie- 
daa del señor Alejandro Santt- 
llan, 3STE.- Propiedac ael se- * 
ñor Miguel Echanique; y. VES- 
TE - Propiedad de la señcra 

Pastora Echanique de una su- 
perficie aproximada de 1753 
metros cuadrados.- TRAMITE" 
Vertal Sumario - CUANTIA - 
S4,235.- FECHA DE INICiA- 
CION 15 de noviembre del 
2002.- DEFENSOR: Dr Victor 
lLataleo - JUICIO VERSAL 
SUMARIO (Amparo Poseso- 
no) No. 808-02 Dr. Edgar Ha- 
ro V. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - ZUI- 
TO, 15 de Mayo del 2003, las 
10h54.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 
en viniue de la razón de sor- 
teos.- En lo principal, la me- 
manda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos 

o 

¿obtener autorizaciones para su 

funcionamiento, capacitación, 
asesoramiento técnico; dise- 
ño, alquiler de equipos e im- 
plementos. En general podrá 
realzar toda clase de actos y 

contratos permitidos y no pro- 
hibidos por las leyes ecuatoria- 
nas y que «guarden relación 
con el objeto social. 
DOMICILO - El domicilio de ta 
Compañía de Hecho es la ciu- 
dad de Quito Distrito Metropo- 
litano y por tanto su nacionaii- 
dad es ecuatoriana, pero po- 
dra astablecer agencias o su- 
cursales en uno o vanos luga- 
res del Ecuador o fuera de el, 
previa resolución de la Junta 
General de Socios. 
CAFITAL SOCIAL. El Capita 

  

« DOLARES AMERICANOS y dira, 

vidicos en 200 participaciones 
de un dolar cada una. 
ADMINISTRACION: La Com- 
pañía estara gobemada por la 

Junta General de Socios y Ad- 
ministrada por el Presidenté y 
Gerente General. 
EXTRACTO DE PETICION: 
Actores ing. Carlos Gustavo 
Arcos Maita 
Asunto. Que previo el trámite 
pertnente. mediante sentencia 
se sirva aprobar la Constitu- 
cion de ¡ia Compañía en Nom- 
bre Coiectivo "Diprocar y Corn- 
pañia” Crergada ante el Nota- 
rio Yigesimo Séfiimo del Can- 
tón Quito. Dr. Fernando Polo 
Elim. el 24 de Junio del 2003. 
Fundamenta su acción en lo 
que dispene el An. 30. numeral 
octavo y 33 del Código de Co- 
mercio JUICIG No. 591-2003. 
CUANTIA. USD 200,00 Trámi- 
te. Surnarisimo. Casillero Judi- 
cial: 1944 $)Dr. Wilson Jiménez 
Perez y ceticionario. 
PROVIDENCIA: JUZGADO VI- 
GESIMC DE LO CiVL DE Pl- 
CHINCHA. Quito, 26 de Agos- 
to del 2003 las 09h00.- Vistos: 
En virtud del sorteo correspon- 
diente avoco conocimiento de 
esta causa.- En lo principal. la 
demanca que antecede €s Cia- 
ra, completa y reúne los requi- 
sitos de Lay.- En consecuencia 
désele el trámite de aproba- 
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